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De conformidad con lo previsto en los artículos 1.4.4., 1.4.5. y 1.4.10. del Reglamento de 
Funcionamiento de la Cámara de Riesgo Central de Contraparte de Colombia S.A. – CRCC S.A., se 
publica: 
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MODIFICACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 5.1.1.5., 5.2.1.1., 5.2.1.2., 5.2.2.1., 5.3.1.1., 5.4.3.2., 5.4.3.4., 
5.5.2.5., 5.5.2.7., 5.5.3.4., 5.6.1.1., 5.7.2.2., 5.7.2.3., 5.8.1.1., Y 5.8.2.1. ASÍ COMO LA ADICIÓN DE 
LOS ARTÍCULOS 5.1.2.1., Y 5.1.2.2. DE LA CIRCULAR ÚNICA DE LA CÁMARA DE RIESGO 
CENTRAL DE CONTRAPARTE DE COLOMBIA S.A. – CRCC S.A. EN RELACIÓN CON ACUERDO 
PARA COMPENSAR Y LIQUIDAR A TRAVÉS DE LA CÁMARA OPERACIONES SOBRE SWAPS., 
CONTENIDO MÍNIMO DEL ACUERDO A CELEBRAR ENTRE LOS MIEMBROS Y LOS TERCEROS 
PARA COMPENSAR Y LIQUIDAR A TRAVÉS DE LA CÁMARA OPERACIONES SWAPS Y 
HABILITACIÓN DE CUENTAS PARA LA COMPENSACIÓN Y LIQUIDACIÓN DE OPERACIONES 
SWAPS POR CUENTA DE TERCEROS, ENTRE OTROS.  
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 1.4.4., 1.4.5. y 1.4.10. del Reglamento de la Cámara 
de Riesgo Central de Contraparte de Colombia S.A. - CRCC S.A. se publica la modificación de los 
artículos 5.1.1.5., 5.2.1.1., 5.2.1.2., 5.2.2.1., 5.3.1.1., 5.4.3.2., 5.4.3.4., 5.5.2.5., 5.5.2.7., 5.5.3.4., 
5.6.1.1., 5.7.2.2., 5.7.2.3., 5.8.1.1., y 5.8.2.1., así como la adición de los artículos 5.1.2.1., y 5.1.2.2. 
de la Circular Única de la Cámara de Riesgo Central de Contraparte de Colombia S.A. – CRCC S.A. 
en relación con Acuerdo para compensar y liquidar a través de la Cámara Operaciones sobre Swaps, 
Contenido mínimo del acuerdo a celebrar entre los Miembros y los Terceros para Compensar y 
Liquidar a través de la Cámara Operaciones Swaps, Habilitación de Cuentas para la Compensación y 
Liquidación de Operaciones Swaps por cuenta de Terceros, entre otros.  
 
 
Artículo Primero: Modifíquese el Artículo 5.1.1.5. de la Circular Única de la Cámara de Riesgo Central 
de Contraparte de Colombia S.A. - CRCC S.A., el cual quedará así: 
 

“Artículo 5.1.1.5. Acuerdo para compensar y liquidar a través de la Cámara Operaciones sobre 
Swaps.  
 
De conformidad con lo previsto en los Artículos 3.1.4. y 3.1.5. del Reglamento de Funcionamiento, los 
Miembros de la Cámara podrán enviar Operaciones celebradas con otros Miembros o con sus 
Terceros como contrapartes sobre Swaps para la Compensación y Liquidación a través del Segmento 
Swaps de la Cámara como contraparte, siempre que tal posibilidad esté contemplada en el 
correspondiente Contrato Marco o en el Acuerdo para Compensar y Liquidar a través de la Cámara 
Operaciones sobre Instrumentos Financieros Derivados No Estandarizados. El contenido mínimo de 
la cláusula especial del Contrato Marco y del Acuerdo para Compensar y Liquidar a través de la 
Cámara Operaciones sobre Instrumentos Financieros Derivados no Estandarizados con otros 
Miembros o con sus Terceros como contrapartes se encuentran en los Anexos 26 y 27 
respectivamente, de la presente Circular.  
 
Los Miembros deberán mantener a disposición de la Cámara los Contratos Marco que incluyan la 
cláusula especial o los Acuerdos para Compensar y Liquidar a través de la Cámara Operaciones sobre 
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Instrumentos Financieros Derivados no Estandarizados los cuales podrán ser solicitados por la 
Cámara en cualquier momento.” 
 
 
Artículo Segundo: Adiciónese el Artículo 5.1.2.1. de la Circular Única de la Cámara de Riesgo Central 
de Contraparte de Colombia S.A. - CRCC S.A., el cual quedará así: 
 
“Artículo 5.1.2.1. Contenido mínimo del acuerdo a celebrar entre los Miembros y los Terceros 
para Compensar y Liquidar a través de la Cámara Operaciones Swaps 
 
Sin perjuicio de lo previsto en el Artículo 3.1.5. del Reglamento de Funcionamiento, según el cual, para 
que los Miembros puedan Compensar y Liquidar por cuenta de Terceros Operaciones sobre 
Instrumentos Financieros Derivados No Estandarizados, dicha posibilidad debe estar pactada en el 
Contrato Marco suscrito con tales Terceros o en el Acuerdo para Compensar y Liquidar a través de la 
Cámara Operaciones sobre Instrumentos Financieros Derivados No Estandarizados u Operaciones 
Swaps. 
 
La cláusula para la remisión a la Cámara de Operaciones Swaps se podrá incorporar directamente en 
los acuerdos suscritos entre el Miembro y el Tercero bajo el encabezamiento “Operaciones sobre 
Instrumentos Financieros Derivados No Estandarizados”, formato incluido en el Anexo 20 A, o 
mediante “Otro Sí” cuando se trate de acuerdos ya celebrados entre los Miembros y los Terceros, 
formato incluido en el Anexo 20 B de la presente Circular.” 
 
 
Artículo Tercero: Adiciónese el Artículo 5.1.2.2. de la Circular Única de la Cámara de Riesgo Central 
de Contraparte de Colombia S.A. - CRCC S.A., el cual quedará así: 
 
“Artículo 5.1.2.2. Habilitación de Cuentas para la Compensación y Liquidación de Operaciones 
Swaps por cuenta de Terceros.  
 
Para la Compensación y Liquidación de Operaciones Swaps por cuenta de Terceros, los Miembros 
deberán habilitar en el presente Segmento las Cuentas de Terceros en el Sistema de la Cámara para 
el registro de este tipo de Operaciones, de acuerdo con las siguientes reglas: 
 
 1. Cuando se trate de la creación de una Cuenta en el Sistema de Cámara, el Miembro deberá indicar 
de manera expresa en el Sistema de Administración de Suscriptores SAS de la Cámara, que la Cuenta 
podrá ser utilizada para la Compensación y Liquidación de Operaciones Swaps y seleccionar los 
sistemas de negociación y/o registro o Mecanismos de Contratación autorizados por la Cámara para 
tal efecto. 
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2. Cuando se trate de una Cuenta ya creada, el Miembro deberá modificar en el SAS de la Cámara, 
la información de la Cuenta para indicar de manera expresa que la misma podrá ser utilizada para la 
Compensación y Liquidación de Operaciones Swaps y seleccionar los sistemas de negociación y/o 
registro, o Mecanismos de Contratación autorizados por la Cámara para tal efecto.  
 
Una vez diligenciada la información a que se hace referencia en los numerales 1 y 2 anteriores, la 
Cámara se entenderá autorizada para entregar la información de tales Cuentas a los sistemas de 
negociación y/o registro o Mecanismos de Contratación que hayan sido seleccionados por el 
Miembro.” 
 
 
Artículo Cuarto: Modifíquese el Artículo 5.2.1.1. de la Circular Única de la Cámara de Riesgo Central 
de Contraparte de Colombia S.A. - CRCC S.A., el cual quedará así: 
 
“Artículo 5.2.1.1. Acuerdos con sistemas de negociación y/o registro o Mecanismos de 
Contratación para la Aceptación de Operaciones. 
 

La Cámara en virtud de los acuerdos suscritos con los sistemas de negociación y/o registro o 
Mecanismos de Contratación aceptará Operaciones Swaps de dichos sistemas o mecanismos de 
acuerdo con lo descrito en el Artículo 1.3.1.2. de la presente Circular. 
 
En todo caso, corresponderá a los administradores de los sistemas de negociación y/o registro o 
Mecanismos de Contratación contar con la autorización expresa de los Miembros para el envío de 
Operaciones Swaps celebradas con otros Miembros o con sus Terceros como contrapartes, para la 
Compensación y Liquidación a través de la Cámara. 
 
Las Operaciones Swaps que se remitan a través de los sistemas de negociación y/o registro o 
Mecanismos de Contratación, pueden corresponder a una de las siguientes modalidades: 
 
1. Nueva Operación: Serán todas aquellas Operaciones identificadas con el tipo “H” que se han 

negociado o su Fecha de Operación/Celebración es t (siendo t el día de hoy) y darán inicio o su 
Fecha Efectiva es en los próximos días hábiles (t+0, t+1, t+2) o en una fecha futura; ó 
 

2. Backloading: Serán todas aquellas operaciones identificadas con el tipo “B” con fecha de 
negociación o Fecha de Operación con por lo menos 1 día hábil de antigüedad (t-1) con respecto 
del día (t) que se solicita su registro en la Cámara. “ 
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Artículo Quinto: Modifíquese el Artículo 5.2.1.2. de la Circular Única de la Cámara de Riesgo Central 
de Contraparte de Colombia S.A. - CRCC S.A., el cual quedará así: 
 
“Artículo 5.2.1.2. Aceptación de Operaciones Swaps provenientes de sistemas de negociación 
y/o registro o Mecanismos de Contratación autorizados por la Cámara. 
 
De conformidad con el Reglamento de Funcionamiento, la Cámara evaluará y verificará respecto de 
cada Operación Susceptible de ser Aceptada, que la misma cumple con los siguientes requisitos y 
controles de riesgo:  
 
1. Que las partes que la celebran son Miembros de la Cámara y se encuentran activos. Cuando se 

trate de operaciones celebradas por los Miembros con sus Terceros como contrapartes, la 
Cámara verificará adicionalmente que el Miembro haya habilitado las Cuentas de Terceros en el 
Sistema de la Cámara para el registro de este tipo de Operaciones, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 5.1.2.2. de la presente Circular.  

 
2. Que los Miembros que celebran la operación cuentan con los Límites y Garantías disponibles. En 

caso de que la operación provenga de un sistema de negociación, de un sistema de registro, del 
mercado mostrador o Mecanismo de Contratación, la Cámara podrá solicitar la constitución de 
Garantías adicionales como condición para su aceptación.  

 
3. Que las Operaciones provengan de un sistema de negociación, de un sistema de registro de 

Operaciones o Mecanismo de Contratación, según el caso, autorizado por la Cámara y que el 
mismo ha transmitido la información con las condiciones exigidas por la Cámara, incluidos los 
Términos Económicos (Criterios de Elegibilidad) descritos en el Artículo 5.7.2.2. de la presente 
Circular, para que las mismas se entiendan confirmadas.  

 
4. Cumplir con los controles de riesgo específicos que defina la Cámara en el presente Segmento 

para cada tipo de Swap. 
 
Las operaciones que hayan cumplido a satisfacción de la Cámara los requisitos y controles de riesgo 
antes indicados se considerarán Operaciones Aceptadas y la Cámara enviará, en los casos que 
corresponda, al sistema de negociación y/o de registro de Operaciones o al Mecanismo de 
Contratación, un mensaje informando la aceptación de la operación por Cámara.” 

 
 
Artículo Sexto: Modifíquese el Artículo 5.2.2.1. de la Circular Única de la Cámara de Riesgo Central 
de Contraparte de Colombia S.A. - CRCC S.A., el cual quedará así: 
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“Artículo 5.2.2.1. Rechazo de Operaciones Swaps provenientes de sistemas de negociación y/o 
registro o Mecanismos de Contratación autorizados por la Cámara. 
 
La Cámara rechazará las operaciones Swaps que provengan de un sistema de negociación y/o 
registro de Operaciones o Mecanismo de Contratación, cuando se presente alguno de los siguientes 
problemas de tipo operativo, tecnológico o de riesgo: 
 
1. Que una parte o las dos partes que celebren la Operación no son Miembros de la Cámara o no 

se encuentran en estado activo. Cuando se trate de operaciones celebradas por los Miembros 
con sus Terceros como contrapartes, la Cámara verificará adicionalmente que el Miembro haya 
habilitado las Cuentas de Terceros en el Sistema de la Cámara para el registro de este tipo de 
Operaciones, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5.1.2.2 de la presente Circular. 

 
2. Que la Operación pertenezca por lo menos a un Miembro de la Cámara que aparezca como 

suspendido o excluido del mercado. 
 
3. Que él o los Miembros que celebran la Operación no cuenten con los límites y Garantías 

disponibles. 
 
4. Que las Operaciones no provengan de un sistema de negociación, de un sistema de registro de 

operaciones o Mecanismo de Contratación autorizado por la Cámara. 
 
5. Que la información transmitida por los sistemas de negociación y/o de registro o Mecanismo de 

Contratación, incluida la referente a los Términos Económicos (Criterios de Elegibilidad), no sea 
la exigida por la Cámara para que se entienda confirmada la Operación o estos no identifiquen 
debidamente las partes de la Operación. 

 
6. Que la Operación haga referencia a una Fecha de Vencimiento no aceptada para el 

correspondiente Swap. 
 
7. Que no se cumpla con los controles de riesgo específicos que defina la Cámara para cada tipo 

de Swap. 
 
8. Que exista un evento fortuito que impida la comunicación entre el sistema de negociación y/o 

registro, o Mecanismo de Contratación y el Sistema de Cámara.  
 

9. Que la Operación pertenezca a un tercero de la Cámara que aparezca como suspendido, excluido 
del mercado o que no haya sido solicitado para su creación en el presente segmento.  
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Las Operaciones rechazadas por una o más de las causales anteriores serán informadas por la 
Cámara, en los casos que corresponda, al sistema de negociación o sistema de registro de 
Operaciones o Mecanismo de Contratación y, por lo tanto, éstas se seguirán rigiendo por el contrato 
o acuerdo original según se establece en el artículo 3.2.7. del Reglamento de Funcionamiento de la 
Cámara.  
 
La Cámara no será responsable en ningún caso por tales Operaciones.” 
 
 
Artículo Séptimo: Modifíquese el Artículo 5.3.1.1. de la Circular Única de la Cámara de Riesgo 
Central de Contraparte de Colombia S.A. - CRCC S.A., el cual quedará así: 
 
“Artículo 5.3.1.1. Proceso de Creación de Cuentas en el Sistema de la Cámara.  
 
Para el Segmento de Swaps estarán disponibles únicamente la Cuenta de Tercero Identificado y la 
Cuenta de Registro de la Cuenta Propia; y no se permite la creación de Cuentas de Terceros Ómnibus 
Segregadas por Cámara. 
 
Cuando se trate de una Cuenta de Tercero Identificado en la que se registrarán Operaciones Swaps, 
el Miembro deberá indicar de manera expresa en el SAS de la Cámara que la Cuenta podrá ser 
utilizada para la Compensación y Liquidación de tales Operaciones y seleccionar los sistemas de 
negociación y/o registros autorizados por la Cámara para tal efecto, en concordancia con lo 
establecido en el artículo 5.1.2.2. de la presente Circular.” 
 
 
Artículo Octavo: Modifíquese el Artículo 5.4.3.2. de la Circular Única de la Cámara de Riesgo Central 
de Contraparte de Colombia S.A. - CRCC S.A., el cual quedará así: 
 
“Artículo 5.4.3.2. Conceptos incluidos en la Liquidación al Vencimiento con Liquidación por 
Diferencias de Operaciones Swaps provenientes de sistemas de negociación y/o registro o 
Mecanismo de Contratación. 
 
En la Sesión de Liquidación al Vencimiento las Operaciones Swaps Aceptadas serán cumplidas con 
Liquidación por Diferencias, para lo cual los Miembros entregarán o recibirán, según corresponda, 
los fondos por los siguientes conceptos: 
 
1. Liquidación al Vencimiento de las Operaciones Swaps: Para la Liquidación al Vencimiento de 

Operaciones Swaps cuyo Tipo de Liquidación sea únicamente al Vencimiento, la Cámara tomará 
las Posiciones Abiertas resultantes de las Operaciones Swaps de las Cuentas de Registro de la 
Cuenta Propia del Miembro Liquidador, de las Cuentas de Registro de la Cuenta Propia del 
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Miembro No Liquidador o de las Cuentas de los Terceros Identificados de éstos y calculará el 
Valor Presente Neto de acuerdo con lo establecido en los artículos 5.5.3.2. 5.5.3.3 y 5.5.3.4 de 
la presente Circular y entregará la información de la Liquidación por Diferencias del día, de 
acuerdo con el siguiente tratamiento: 
 

a. Posición Abierta en Operaciones sobre Swaps de compra: La Cámara calcula la diferencia 
entre el Valor Presente Neto de Cierre de la sesión y el Valor Presente Neto de Cierre de 
la sesión anterior. En el evento en que la diferencia sea positiva el titular de la Cuenta 
tendrá derecho a recibir el dinero efectivo, en caso contrario, deberá entregar a la Cámara 
dicho valor.  
 

b. Posición Abierta en Operaciones sobre Swaps de venta: La Cámara calcula la diferencia 
entre el Valor Presente Neto de Cierre de la sesión y el Valor Presente Neto de Cierre de 
la sesión anterior. En el evento en que la diferencia sea positiva el titular de la Cuenta 
tendrá derecho a recibir el dinero efectivo, en caso contrario, deberá entregar a la Cámara 
dicho valor. 

 
2. Remuneración de las Garantías: La Cámara entregará al Miembro la totalidad de la remuneración 

de las Garantías constituidas en efectivo de toda la estructura de cuentas del Miembro que haya 
autorizado su inversión, conforme con la metodología contenida en el numeral 2 del Artículo 
1.6.5.14. de la presente Circular. 
 

3. Price Alignment (PA): El Sistema de Cámara calculará el Price Alignment, por las Posiciones 
Abiertas de las Operaciones Aceptadas en la forma en que se establece en la presente Circular. 

 
4. Cupones: La Cámara calculará y liquidará los Cupones de las Operaciones sobre Swaps, de 

acuerdo con el procedimiento de cálculo establecido en la presente Circular.  
 

5. Intercambio de Nominal por Diferencias: Para el caso de los Cross Currency Basis Swaps 
Overnight (CCBSO), la Cámara calculará la diferencia entre el nominal en COP pactado en la 
Operación y el nominal en USD valorado con la TRM publicada el antepenúltimo día hábil (t-2 
hábiles) respecto al día de vencimiento de la operación, de acuerdo con el procedimiento de 
cálculo establecido en la presente Circular. En el evento en que la diferencia sea positiva el titular 
de la Cuenta tendrá derecho a recibir el dinero efectivo, en caso contrario, deberá entregar a la 
Cámara dicho valor.” 
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Artículo Noveno: Modifíquese el Artículo 5.4.3.4. de la Circular Única de la Cámara de Riesgo Central 
de Contraparte de Colombia S.A. - CRCC S.A., el cual quedará así: 
 
“Artículo 5.4.3.4. Etapas del procedimiento de Liquidación al Vencimiento con Liquidación por 
Diferencias de Operaciones Swaps provenientes de sistemas de negociación y/o registro o 
cualquier Mecanismo de Contratación. 
 

El procedimiento de Liquidación al Vencimiento de Operaciones Swaps, se llevará a cabo en las 
siguientes etapas: 
 
1. Primera etapa: La Cámara entregará al Miembro Liquidador la información acerca de la 

Liquidación al Vencimiento de las operaciones registradas a través del Sistema de Cámara al 
finalizar la Sesión de Cierre del día de vencimiento de las Operaciones Swaps Aceptadas. La 
información incluirá la situación detallada de sus Cuentas, y de sus Terceros Identificados. 

 
Con base en la información, la Cámara procederá antes del inicio de la Sesión de Aceptación de 
Operaciones del día hábil siguiente a la preparación de las órdenes de transferencia por cargo o 
abono en la cuenta CUD del Miembro Liquidador en el Banco de la República. 

 
2. Segunda etapa: Se realiza en la Sesión denominada Liquidación al Vencimiento cuando las 

Operaciones Aceptadas deban ser cumplidas con Liquidación por Diferencias. La Cámara 
transmite las órdenes de transferencia de cargo y abono en la cuenta CUD de los Miembros 
Liquidadores hacia el Sistema de Pagos del Banco de la República, de conformidad con la 
autorización de débito automático otorgada por cada uno de los Miembros Liquidadores a la 
Cámara. 
 

3. Tercera etapa: Una vez concluida la Sesión de Liquidación al Vencimiento cuando las 
Operaciones Aceptadas deban ser cumplidas con Liquidación por Diferencias, los Miembros 
Liquidadores, tienen la obligación de efectuar el proceso de entrega y cobro de efectivo a los, 
Terceros Identificados y Miembros no Liquidadores, correspondientes a la Liquidación al 
Vencimiento. Los Miembros No liquidadores deberán procesar la información ofrecida por los 
Sistemas de la Cámara con la información procedente de su Miembro Liquidador, con el fin de 
realizar la gestión de liquidación de la misma manera frente a sus Terceros Identificados.” 

 
 
Artículo Décimo: Modifíquese el Artículo 5.5.2.5 de la Circular Única de la Cámara de Riesgo Central 
de Contraparte de Colombia S.A. - CRCC S.A., el cual quedará así: 
 
“Artículo 5.5.2.5. Parámetros para cálculo de Garantía por Posición Inicial.  
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A continuación, se definen el valor de los parámetros utilizados para calcular la Garantía Inicial (IM): 
 

• Número de sesiones a utilizar: Al menos, las ultimas 1400 sesiones. Este es el panel de datos 
para el cálculo del HVaR y el ES. 
 

• Margin Period of Risk (MPOR): Número de días necesarios que se estima para cerrar una 
Posición de forma genérica, es decir, el horizonte de tiempo dentro del cálculo del HVaR y el 
ES, 5 días para Posición propia, 7 días para la posición de Terceros 
 

• Escenarios Analizados: Escenarios que se analizan. Al menos serán 1395 escenarios, se 
incrementará a diario hasta completar 2520. 
 

• Peores Escenarios: El número correspondiente a los Peores Escenarios será el que 
corresponda al nivel de confianza definido. 
 

• Nivel de confianza VaR Histórico: Nivel de confianza utilizado para calcular la Garantía Inicial 
Base según el VaR Histórico. 99,5%. 
 

• Peor Escenario con el Nivel de Confianza del VaR Histórico: Utilizando el Nivel de Confianza 
del VaR Histórico del 99,5% y 1800 escenarios analizados el 9º peor escenario para la cuenta 
es el escenario elegido. 
 

• Factor de Decaimiento: Valor entre 0 y 1 que se utiliza en el método de Media Móvil 
Exponencialmente Ponderada (EWMA) utilizado para el cálculo del ES. El valor tomado es de 
0,992. 
 

• Escenarios con Mayores Pérdidas: Número de escenarios que se utilizan en el algoritmo de 
Máxima Pérdida Esperada (ES) para obtener, usando un promedio de los Peores Escenarios, 
el valor de la máxima perdida esperada para la cuenta. Se seleccionan los Peores Escenarios 
para cada cuenta considerando el nivel de confianza definido. 
 

• Buckets analizados: Tramos utilizados para realizar el Ajuste por Tamaño de la Posición, el 1, 
2, 5, 10 y 15 años de acuerdo con el mercado.” 
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Artículo Decimo Primero: Modifíquese el Artículo 5.5.2.7. de la Circular Única de la Cámara de 
Riesgo Central de Contraparte de Colombia S.A. - CRCC S.A., el cual quedará así: 
 
“Artículo 5.5.2.7. Petición de Garantía por Posición Variable (VM) Intradía sobre Swaps. 
 
La Cámara exigirá la constitución de la Garantía Variable intradía en efectivo por la cuantía que 
corresponda de acuerdo con la siguiente fórmula: 
 

∆𝑽𝑴𝒊𝒏𝒕𝒓𝒂𝒅𝒊𝒂 (𝒕) = 𝑴𝒊𝒏 ((𝑵𝑷𝑽𝒊𝒏𝒕𝒓𝒂𝒅𝒊𝒂(𝑴𝒆𝒓𝒄𝒂𝒅𝒐) −  𝑵𝑷𝑽𝑳𝒂𝒔𝒕 𝑷𝑮𝑽); 𝟎) 

 
Donde: 
 
∆𝑽𝑴𝒊𝒏𝒕𝒓𝒂𝒅𝒊𝒂 (𝒕): Variación NPV. 

𝑵𝑷𝑽𝒊𝒏𝒕𝒓𝒂𝒅𝒊𝒂(𝑴𝒆𝒓𝒄𝒂𝒅𝒐): NPV a Mercado en el momento de cálculo. 

𝑵𝑷𝑽𝑳𝒂𝒔𝒕 𝑷𝑮𝑽: NPV de la última actualización de la Garantía Variable. Si es el primer cálculo de VM 
del día, el NPV corresponde con el NPV calculado a cierre de la sesión inmediatamente anterior al 
momento de cálculo (𝑵𝑷𝑽𝑬𝑶𝑫 (𝒕−𝟏) ). Si se realiza tras una petición de garantías Intradía, éste se 

considerará el último NPV. 
 
La Cámara únicamente realizará Petición de Garantía Variable intradía a los Miembros Liquidadores 
que tengan en sus Cuentas de Registro de la Cuenta Propia y de las Cuentas de Registro de la Cuenta 
Propia del Miembro No Liquidador, así como en las Cuentas de sus Terceros Identificados, una 
diferencia negativa y por la suma de dicho importe. Si para una Cuenta la Garantía Variable intradía 
no es negativa, se considerará que es 0. La Cámara debitará el importe efectivo correspondiente a la 
Petición de Garantía Variable de la cuenta CUD del Miembro Liquidador calculado conforme a lo 
dispuesto en el presente artículo.  
 

La Cámara, en la Sesión de Liquidación Diaria del día siguiente, devolverá el importe de Garantía 
Variable requerido intradía siempre y cuando exista exceso de Garantías en efectivo, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 1.6.4.8. de la presente Circular.  
 
En el caso de que no exista exceso de Garantías en efectivo, la Cámara podrá devolver el importe 
de Garantía Variable requerido intradía al siguiente día hábil, a solicitud del Miembro Liquidador de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 1.6.4.8. de la presente Circular.” 
 
 
Artículo Decimo Segundo: Modifíquese el Artículo 5.5.3.4. de la Circular Única de la Cámara de 
Riesgo Central de Contraparte de Colombia S.A. - CRCC S.A., el cual quedará así: 
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“Artículo 5.5.3.4. Procedimiento para el cálculo del Valor Presente Neto de los Cross Currency 
Basis Swap Overnight  

 
Para determinar el valor de un Cross Currency Basis Swap Overnight (CCSBO) en una fecha 
determinada, se calcula el valor de cada una de las ramas que lo componen. Cuando se trata de un 
swap donde se intercambian flujos atados a dos tasas variables, donde cada rama está denominada 
en dos divisas diferentes, el valor de la rama variable denominada en COP está atado a la composición 
diaria del índice IBR O/N y está dado por: 
 
 

𝑃𝑓𝑙𝑜𝑎𝑡1 = [∑ 𝑁𝑚1

𝑛

𝑖=1

∗ [(∏ (1 + (𝑅𝑜𝑏𝑠,𝑗) ∗
𝛿𝑗

𝑏𝑎𝑠𝑒
) ∗ ∏ (1 + (𝑅𝑓𝑤𝑑(𝑇𝑘−1, 𝑇𝑘)) ∗

𝛿𝑘

𝑏𝑎𝑠𝑒
)

𝑙

𝑘=1

𝑚

𝑗=1

) − 1]

∗
𝜹𝒌

𝒃𝒂𝒔𝒆
∗ 𝑒−(𝑟𝑑𝑖

∗
𝑑𝑖

365
)  +  [𝑁𝑚1 ∗ 𝑒−(𝑟𝑑𝑛∗𝑑𝑛/365)]] 

 
Donde: 
 
𝑃𝑓𝑙𝑜𝑎𝑡1

= 𝑉𝑎𝑙𝑜𝑟 𝑝𝑟𝑒𝑠𝑒𝑛𝑡𝑒 𝑑𝑒 𝑙𝑜𝑠 𝑓𝑙𝑢𝑗𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝑖𝑛𝑡𝑒𝑟é𝑠 𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑟𝑎𝑚𝑎 𝑣𝑎𝑟𝑖𝑎𝑏𝑙𝑒 𝐶𝑂𝑃 𝑑𝑒𝑙 𝑠𝑤𝑎𝑝 𝑡𝑒𝑛𝑖𝑒𝑛𝑑𝑜 𝑒𝑛 𝑐𝑢𝑒𝑛𝑡𝑎 𝑒𝑙 
𝑣𝑎𝑙𝑜𝑟 𝑑𝑒𝑙 𝑝𝑟𝑖𝑛𝑐𝑖𝑝𝑎𝑙 𝑎𝑙 𝑣𝑒𝑛𝑐𝑖𝑚𝑖𝑒𝑛𝑡𝑜 𝑑𝑒𝑙 𝐶𝐶𝑆  
  𝑁𝑚1 = 𝑀𝑜𝑛𝑡𝑜 𝑛𝑜𝑚𝑖𝑛𝑎𝑙  𝑑𝑒𝑛𝑜𝑚𝑖𝑛𝑎𝑑𝑜 𝑒𝑛 𝐶𝑂𝑃 𝑚𝑜𝑛𝑒𝑑𝑎 1 
𝑅𝑜𝑏𝑠,𝑗 = 𝑇𝑎𝑠𝑎 𝑜𝑏𝑠𝑒𝑟𝑣𝑎𝑑𝑎 𝑒𝑙 𝑗 − é𝑠𝑖𝑚𝑜 𝑑í𝑎 ℎá𝑏𝑖𝑙 𝑑𝑒𝑠𝑝ú𝑒𝑠 𝑑𝑒𝑙 𝑖𝑛𝑖𝑐𝑖𝑜 𝑑𝑒𝑙 𝑐𝑜𝑛𝑡𝑟𝑎𝑡𝑜 

𝑅𝑓𝑤𝑑,𝑘 = 𝑇𝑎𝑠𝑎 𝑖𝑚𝑝𝑙í𝑐𝑖𝑡𝑎 𝑜𝑏𝑠𝑒𝑟𝑣𝑎𝑑𝑎 𝑝𝑎𝑟𝑎 𝑒𝑙 𝑘

− 𝑒𝑠𝑖𝑚𝑜 𝑑í𝑎 ℎá𝑏𝑖𝑙 𝑎 𝑝𝑎𝑟𝑡𝑖𝑟 𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑓 𝑣𝑎𝑙𝑜𝑟𝑎𝑐𝑖ó𝑛 

𝑚 = 𝐷í𝑎𝑠 𝑒𝑛𝑡𝑟𝑒 𝑙𝑎 𝑓𝑒𝑐ℎ𝑎 𝑑𝑒 𝑣𝑎𝑙𝑜𝑟𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑦 𝑙𝑎 𝑓𝑒𝑐ℎ𝑎 𝑑𝑒 𝑖𝑛𝑖𝑐𝑖𝑜 𝑑𝑒𝑙 𝑐𝑜𝑛𝑡𝑟𝑎𝑡𝑜 

𝑙 = 𝐷í𝑎𝑠 𝑒𝑛𝑡𝑟𝑒 𝑙𝑎 𝑓𝑒𝑐ℎ𝑎 𝑑𝑒 𝑣𝑒𝑛𝑐𝑖𝑚𝑖𝑒𝑛𝑡𝑜 𝑦 𝑙𝑎 𝑓𝑒𝑐ℎ𝑎 𝑑𝑒 𝑣𝑎𝑙𝑜𝑟𝑎𝑐𝑖ó𝑛 
𝛿𝑖 = 𝑁ú𝑚𝑒𝑟𝑜 𝑑𝑒 𝑑í𝑎𝑠 𝑐𝑜𝑟𝑟𝑒𝑠𝑝𝑜𝑛𝑑𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠 𝑎 𝑙𝑎 𝑡𝑎𝑠𝑎 𝑅𝑜𝑏𝑠,𝑗 𝑜 𝑅𝑓𝑤𝑑,𝑗 

𝑑𝑖

= 𝐷í𝑎𝑠 𝑒𝑛𝑡𝑟𝑒 𝑙𝑎 𝑓𝑒𝑐ℎ𝑎 𝑑𝑒 𝑣𝑎𝑙𝑜𝑟𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑦 𝑙𝑎 𝑓𝑒𝑐ℎ𝑎 𝑑𝑒 𝑝𝑎𝑔𝑜 𝑑𝑒𝑙 𝑓𝑙𝑢𝑗𝑜 𝑖 𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑟𝑎𝑚𝑎 𝑣𝑎𝑟𝑖𝑎𝑏𝑙𝑒 1 

𝑟𝑑𝑖
= 𝑇𝑎𝑠𝑎 𝑑𝑒 𝑖𝑛𝑡𝑒𝑟é𝑠 𝑐𝑜𝑛𝑡𝑖𝑛𝑢𝑎 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑎 𝑑𝑒 𝑑𝑒𝑠𝑐𝑢𝑒𝑛𝑡𝑜 𝑎𝑙 𝑝𝑙𝑎𝑧𝑜 𝑑𝑖 

𝑛 = 𝑁ú𝑚𝑒𝑟𝑜 𝑑𝑒 𝑝𝑎𝑔𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑟𝑎𝑚𝑎 𝑣𝑎𝑟𝑖𝑎𝑏𝑙𝑒 𝐶𝑂𝑃 𝑑𝑒𝑙 𝑐𝑜𝑛𝑡𝑟𝑎𝑡𝑜 
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La rama variable USD está dada por: 
 

𝑃𝑓𝑙𝑜𝑎𝑡,2 = [∑[𝑁𝑚2 ∗ (𝑅𝑓𝑙𝑜𝑎𝑡(𝑇𝑖−1, 𝑇𝑖) + 𝑠) ∗ 𝛿𝑖 𝑏𝑎𝑠𝑒⁄ ]

𝑛

𝑖=1

∗ 𝑒−(𝑟𝑑𝑖
∗𝑑𝑖/365)  

+  [𝑁𝑚2 ∗ 𝑒−(𝑟𝑛∗𝑑𝑛/365)]] 

 
Donde: 
 
𝑃𝑓𝑙𝑜𝑎𝑡2

= 𝑉𝑎𝑙𝑜𝑟 𝑝𝑟𝑒𝑠𝑒𝑛𝑡𝑒 𝑑𝑒 𝑙𝑜𝑠 𝑓𝑙𝑢𝑗𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝑖𝑛𝑡𝑒𝑟é𝑠 𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑟𝑎𝑚𝑎 𝑣𝑎𝑟𝑖𝑎𝑏𝑙𝑒 𝑈𝑆𝐷 𝑑𝑒𝑙 𝑠𝑤𝑎𝑝 𝑡𝑒𝑛𝑖𝑒𝑛𝑑𝑜 

𝑒𝑛 𝑐𝑢𝑒𝑛𝑡𝑎 𝑒𝑙 𝑣𝑎𝑙𝑜𝑟 𝑑𝑒𝑙 𝑝𝑟𝑖𝑛𝑐𝑖𝑝𝑎𝑙 𝑎𝑙 𝑣𝑒𝑛𝑐𝑖𝑚𝑖𝑒𝑛𝑡𝑜 𝑑𝑒𝑙 𝐶𝐶𝑆   
𝑁𝑚2 = 𝑀𝑜𝑛𝑡𝑜 𝑛𝑜𝑚𝑖𝑛𝑎𝑙  𝑑𝑒𝑛𝑜𝑚𝑖𝑛𝑎𝑑𝑜 𝑒𝑛 𝑈𝑆𝐷 𝑚𝑜𝑛𝑒𝑑𝑎 2 
𝑅𝑓𝑙𝑜𝑎𝑡(𝑇𝑖−1, 𝑇𝑖)

= 𝑇𝑎𝑠𝑎 𝑑𝑒 𝑖𝑛𝑡𝑒𝑟é𝑠 𝑣𝑎𝑟𝑖𝑎𝑏𝑙𝑒 𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑟𝑎𝑚𝑎 𝑣𝑎𝑟𝑖𝑎𝑏𝑙𝑒 𝑈𝑆𝐷 𝑑𝑒𝑙 𝑠𝑤𝑎𝑝 𝑝𝑎𝑟𝑎 𝑒𝑙 𝑝𝑒𝑟𝑖𝑜𝑑𝑜 

𝑒𝑛𝑡𝑟𝑒 (𝑇𝑖−1, 𝑇𝑖). 𝑠𝑒 𝑡𝑖𝑒𝑛𝑒 𝑞𝑢𝑒: 
 

𝑅𝑓𝑙𝑜𝑎𝑡,2(𝑇𝑖−1, 𝑇𝑖) = {
𝑅𝑜𝑏𝑠(𝑇𝑖−1, 𝑇𝑖)                𝑝𝑎𝑟𝑎 𝑖 = 1

𝑅𝑓𝑤𝑑(𝑇𝑖−1, 𝑇𝑖)       𝑝𝑎𝑟𝑎 𝑖 = 2, … 𝑛
 

 
- 𝑅𝑓𝑤𝑑(𝑇𝑖−1, 𝑇𝑖) 𝑒𝑠 𝑢𝑛𝑎 𝑡𝑎𝑠𝑎 𝑓𝑢𝑡𝑢𝑟𝑎 𝑖𝑚𝑝𝑙í𝑐𝑖𝑡𝑎 (𝑓𝑜𝑟𝑤𝑎𝑟𝑑) 𝑒𝑛𝑡𝑟𝑒 𝑇𝑖−1 𝑦 𝑇𝑖 

- 𝑅𝑜𝑏𝑠(𝑇𝑖−1, 𝑇𝑖) 𝑒𝑠 𝑢𝑛𝑎 𝑡𝑎𝑠𝑎 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑟𝑐𝑎𝑑𝑜 𝑜𝑏𝑠𝑒𝑟𝑣𝑎𝑑𝑎 𝑝𝑎𝑟𝑎 𝑒𝑙 𝑝𝑒𝑟í𝑜𝑑𝑜 𝑒𝑛𝑡𝑟𝑒 𝑇𝑖−1 𝑦 𝑇𝑖  
 
𝛿𝑖 = 𝑁ú𝑚𝑒𝑟𝑜 𝑑𝑒 𝑑í𝑎𝑠 𝑎𝑠𝑜𝑐𝑖𝑎𝑑𝑜 𝑎𝑙 𝑓𝑙𝑢𝑗𝑜 𝑖 𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑟𝑎𝑚𝑎 𝑣𝑎𝑟𝑖𝑎𝑏𝑙𝑒 𝑈𝑆𝐷 𝑑𝑒𝑙 𝑆𝑤𝑎𝑝 

𝑑𝑖

= 𝐷í𝑎𝑠 𝑒𝑛𝑡𝑟𝑒 𝑙𝑎 𝑓𝑒𝑐ℎ𝑎 𝑑𝑒 𝑣𝑎𝑙𝑜𝑟𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑦 𝑙𝑎 𝑓𝑒𝑐ℎ𝑎 𝑑𝑒 𝑝𝑎𝑔𝑜 𝑑𝑒𝑙 𝑓𝑙𝑢𝑗𝑜 𝑖 𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑟𝑎𝑚𝑎 𝑣𝑎𝑟𝑖𝑎𝑏𝑙𝑒 𝑈𝑆𝐷  
𝑟𝑑𝑖

= 𝑇𝑎𝑠𝑎 𝑑𝑒 𝑖𝑛𝑡𝑒𝑟é𝑠 𝑑𝑒 𝑑𝑒𝑠𝑐𝑢𝑒𝑛𝑡𝑜 𝑎𝑙 𝑝𝑙𝑎𝑧𝑜 𝑑𝑖  

𝐵𝑎𝑠𝑒 = 𝑁ú𝑚𝑒𝑟𝑜 𝑑𝑒 𝑑í𝑎𝑠 𝑒𝑛 𝑢𝑛 𝑎ñ𝑜 

𝑛 = 𝑁ú𝑚𝑒𝑟𝑜 𝑑𝑒 𝑝𝑎𝑔𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑟𝑎𝑚𝑎 𝑣𝑎𝑟𝑖𝑎𝑏𝑙𝑒 𝑈𝑆𝐷 𝑑𝑒𝑙 𝑠𝑤𝑎𝑝 
𝑠 = 𝑆𝑝𝑟𝑒𝑎𝑑 𝑠𝑜𝑏𝑟𝑒 𝑙𝑎 𝑡𝑎𝑠𝑎 𝑣𝑎𝑟𝑖𝑎𝑏𝑙𝑒 𝑑𝑒𝑙 𝑠𝑤𝑎𝑝 
 
 
El Valor Presente Neto de un Cross Currency Basis Swap Overnight (CCBSO) es igual a la diferencia 
entre el valor de la rama variable COP y el valor de la rama variable USD, según los flujos que se 
reciban, expresada en la misma moneda: 
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𝑵𝑷𝑽𝐶𝐶𝐵𝑆𝑂 = 𝑃𝑓𝑙𝑜𝑎𝑡,1 − 𝑃𝑓𝑙𝑜𝑎𝑡,2   ∗ 𝑇𝐶𝑚2, 𝑚1 

 
Donde 𝑇𝐶𝑚2, 𝑚1 es la tasa de cambio a la fecha de valoración de la moneda foránea expresada en 
COP para el proceso de valoración intradía como al final de día.” 
 

 

Artículo Décimo Tercero: Modifíquese el Artículo 5.6.1.1. de la Circular Única de la Cámara de 
Riesgo Central de Contraparte de Colombia S.A. - CRCC S.A., el cual quedará así: 
 
Artículo 5.6.1.1. Horarios de Sesiones de Operación de Cámara.  
 
De conformidad con el artículo 1.3.6. del Reglamento de Funcionamiento de la Cámara y el Artículo 
1.8.1.1. de la presente Circular, el horario de funcionamiento para el Segmento de Swaps tendrá las 
siguientes sesiones particulares: 

 
1. Sesión de Aceptación de Operaciones: 
 

Activo 
 Sesión de Aceptación 

 de Operaciones            

IRS 

8:00 a.m. a 4:30 p.m. OIS  

Cross Currency Basis Swap Overnight (CCBSO) 

 
2. Sesión de Gestión de Garantías: La Sesión de Gestión de Garantías del presente Segmento se 

sujetará a lo dispuesto en el artículo 1.8.1.1. numeral 4, de la presente Circular. No obstante lo 
anterior, la Petición de Garantía Variable Intradía se llevará a cabo de 1:00 p.m. a 2:00 p.m. 
Dentro de este horario la Cámara exigirá al Miembro Liquidador la constitución de la Garantía 
Variable en efectivo, para tal fin, la Cámara realizará un débito automático en la cuenta de 
depósito del Banco de la República (CUD) del Miembro Liquidador. En caso de presentarse el 
evento de retardo previsto en el artículo 5.8.1.1. de la Circular Única, referente a la no constitución 
de las Garantías por Posición en la parte correspondiente a la Garantía Variable intradía, el 
horario de la Petición de Garantía Variable Intradía se extenderá hasta las 3:00 p.m. Así mismo, 
respecto de las Garantías en efectivo solicitadas en la Petición de Garantía Variable intradía, se 
gestionarán las solicitudes de liberación de Garantías, el día hábil siguiente por solicitud del 
Miembro Liquidador, en el horario de Sesión de Gestión de Garantías establecido en el Artículo 
1.8.1.1 de la presente Circular. 
 

3. Sesión de Liquidación al Vencimiento cuando las Operaciones Aceptadas deban ser cumplidas 
con Liquidación por Diferencias: De 7:00 a.m. a 8:30 a.m. el día hábil siguiente al Vencimiento 
del contrato. Proceso de cobro y pago de la Liquidación por Diferencias por parte de la Cámara. 
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En caso de presentarse el evento de retardo previsto en el numeral 2 del artículo 1.7.1.1. de la 
Circular Única, referente al no pago del efectivo correspondiente a la Liquidación al Vencimiento 
por Diferencias, el horario de la Sesión de Liquidación al Vencimiento cuando las Operaciones 
Aceptadas deban ser cumplidas con Liquidación por Diferencias se extenderá hasta las 11:00 
a.m. 

 
 
Artículo Décimo Cuarto: Modifíquese el Artículo 5.7.2.2. de la Circular Única de la Cámara de Riesgo 
Central de Contraparte de Colombia S.A. - CRCC S.A., el cual quedará así: 
 
“Artículo 5.7.2.2. Términos Económicos (Criterios de Elegibilidad). 
 

La Cámara se interpondrá y aceptará Operaciones sobre Swaps que cumplan con los siguientes 
Términos Económicos (Criterios de Elegibilidad) y cuyas especificaciones se ajusten a las definiciones 
establecidas en el artículo 5.7.2.1. de la presente Circular: 

 
- IRS 

 

GRUPO Nº ATRIBUTO VALOR CRCC 

Divisa 

 
1 

Divisa COP 

2 Calendario de Festivos 
Siempre se utilizará el calendario aplicado a 
la Divisa de la Operación, la Cámara usará el 
calendario COBO. 

Plazos 

3 Plazo Mínimo en Días  28 días 

4 
Plazo Residual Mínimo en 
Días 

2 días 

5 
Plazo Residual Máximo en 
Días 

5484 días 

6 
Plazo Residual Máximo en 
Años 

15 años 

7 Inicio Diferido Y 

Nocional 

8 Nominal Y 

9 Importe Mínimo de Nominal  1COP 

10 Importe Máximo de Nominal  1 billón COP- 1x1012 

Rama Variable 

11 Índice Tasa de Interés Variable IBR 

12 
Plazo del índice Variable 
(Periodo Regular) 

1m, 3m, 6m  
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GRUPO Nº ATRIBUTO VALOR CRCC 

13 
Diferencial/Spread de la Rama 
Variable 

Y: 4DPS 

14 
Tasa Negativa de la Rama 
Variable 

Y 

15 
Días de Retraso para la 
Fijación de la Tasa Variable 
(Standard) 

-2 (2 días hábiles antes) 

16 
Días de Retraso para la 
Fijación de la Tasa Variable 
(Non-Standard) 

-2 (2 días hábiles antes) 

17 
Frecuencia de Observación de 
la Rama Variable 

1m, 3m, 6m  

18 
Frecuencia de Pago de la 
Rama Variable 

1m, 3m, 6m  

19 
Convención de Base de 
Cálculo de la Rama Variable 

ACT/360 

20 
Redondeo Tasa de Interés de 
la Rama Variable 

Y: 5DPS 

Rama Fija 

21 
Base de Cálculo de la Rama 
Fija  

30/360, ACT/360, ACT/365, ACT/ACT 

22 
Frecuencia de Pago de la 
Rama Fija  

1m, 3m, 6m, 12m 

23 Tasa de la Rama Fija  Y: 6DPS 

Periodo Roto 

24 
Método de Interpolación de la 
Rama Variable con Periodos 
Rotos (Y/N) 

Y 

25 
Periodo Roto al Inicio y al Final 
(Y/N) 

Y 

26 
Plazo del Índice Variable para 
el Periodo Roto al Inicio 

Y 

27 
Plazo del Índice Variable para 
el Periodo Roto al Final 

Y 

28 Periodo Roto Mínimo en Días  Y 

Pagos 
Adicionales 

29 
Fecha de Pago Adicional. 
Valor Mínimo 

Y (Fecha Pago Adicional > d) 
d = Fecha de Registro de la Operación  

30 
Fecha de Pago Adicional. 
Valor Máximo 

(Fecha Pago Adicional <= Fecha de 
Vencimiento) 
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GRUPO Nº ATRIBUTO VALOR CRCC 

31 Divisa del Pago Adicional  COP 

32 Número de Pagos Adicionales Máximo 1 

Fechas 
Ajustadas & 

Fecha de Corte 
de los Periodos 

33 Convención de Días Hábiles Modified Following  

34 Fechas Ajustadas  

Las Ramas Fija y Variable tendrán ajustadas 
las siguientes fechas: i) Fecha Efectiva, ii) 
Fecha fin de periodo, iii) Fecha de 
Vencimiento y iv) Fecha de Liquidación. 

35 
Fechas de Corte de los 
Períodos 

Y: Días del Mes (1-30) / EOM 

36 Terminación Anticipada Y 

37 Retraso del Pago 0 días 

Calendario de 
Pagos 

Amortizaciones 

38 Calendario de Pagos Tasa Fija Y 

39 
Calendario de Pagos 
Diferencial/Spread 

Y 

 
- OIS  

 

GRUPO Nº ATRIBUTO VALOR CRCC 

Divisa 

 
1 

Divisa COP 

2 Calendario de Festivos 
Siempre se utilizará el calendario aplicado a 
la Divisa de la Operación, la Cámara usará el 
calendario COBO. 

Plazos 

3 Plazo Mínimo en Días  28 días 

4 Plazo Residual Mínimo en Días 2 días 

5 
Plazo Residual Máximo en 
Días 

5484 días 

6 
Plazo Residual Máximo en 
años 

15 años 

7 Inicio Diferido Y 

Nocional 

8 Nominal N 

9 Importe Mínimo de Nominal  1COP 

10 Importe Máximo de Nominal  1 billón COP- 1x1012 

11 Índice Tasa de Interés Variable IBR Overnight 
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GRUPO Nº ATRIBUTO VALOR CRCC 

Rama 
Variable 

12 
Plazo del índice Variable 
(Periodo Regular) 

Diario 

13 
Diferencial/Spread de la Rama 
Variable 

N 

14 
Tasa Negativa de la Rama 
Variable 

Y 

15 
Días de Retraso para la 
Fijación de la Tasa Variable 
(Standard) 

0 días 

16 
Días de Retraso para la 
Fijación de la Tasa Variable 
(Non-standard) 

N 

17 
Frecuencia de Observación de 
la Rama Variable 

1D  

18 
Frecuencia de Pago de la 
Rama Variable 

1m, 3m, 6m, 12m y 1T (al vencimiento) 

19 
Convención de Base de 
Cálculo de la Rama Variable 

ACT/360 

20 
Método de Composición de la 
Rama Variable 

Y: Diario 

21 
Redondeo Tasa de Interés de 
la Rama Variable 

Y: 5DPS 

22 Fijación al Final  Y 

Rama Fija 

23 
Base de Cálculo de la Rama 
Fija  

30/360, ACT/360, ACT/365, ACT/ACT 

24 
Frecuencia de Pago de la 
Rama Fija  

1m, 3m, 6m, 12m y 1T (al vencimiento) 

25 Tasa de la Rama Fija  Y: 6DPS 

Pagos 
Adicionales 

26 
Fecha de Pago Adicional. Valor 
Mínimo 

Y (Fecha Pago Adicional > d) 
d = Fecha de Registro de la operación 

27 
Fecha de Pago Adicional. Valor 
Máximo 

Y (Fecha de Pago Adicional <= Fecha de 
Vencimiento) 

28 Divisa del Pago Adicional  COP 

29 Número de Pagos Adicionales Máximo 1 

30 Convención de Días Hábiles Modified Following  
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GRUPO Nº ATRIBUTO VALOR CRCC 

Fechas 
Ajustadas & 

Fecha de 
Corte de los 

Periodos 

31 Fechas Ajustadas 

Las Ramas Fija y Variable tendrán ajustadas 
las siguientes Fechas: i) Fecha Efectiva, ii) 
Fecha Fin de Periodo, iii) Fecha de 
Vencimiento y iv) Fecha de Liquidación. 

32 
Fechas de Corte de los 
Períodos 

Y: Dias del Mes (1-30) / EOM 

33 Terminación Anticipada Y 

34 Retraso del Pago 0 días 

 
 

- Cross Currency Basis Swap Overnight (CCBSO) 
 
 

GRUPO Nº ATRIBUTO VALOR CRCC 

Divisa 

 
1 

Multi-Divisa USD - COP 

2 Calendario de Festivos 
Colombia (COBO), Estados Unidos (USNY) y 
Londres (GBLO) 

Plazos 

3 Plazo Mínimo en Días  28 días 

4 
Plazo Residual Mínimo en 
Días 

2 días 

5 
Plazo Residual Máximo en 
Días 

5484 días 

6 
Plazo Residual Máximo en 
Años 

15 años 

7 Inicio Diferido Y 

Nocional 

8 Nominal N 

9 Importe Mínimo de Nominal  1COP o su equivalente en USD 

10 Importe Máximo de Nominal  
1 billón COP- 1x1012   o su equivalente en 
USD con la TRM del día de negociación 

 
Rama Variable 

USD 

11 Índice Tasa de Interés Variable LIBOR 

12 
Plazo del índice Variable 
(Periodo Regular) 

1m, 3m, 6m y 12m 

13 
Diferencial/Spread de la Rama 
Variable 

Y: 4DPS 

14 
Tasa Negativa de la Rama 
Variable 

Y 
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GRUPO Nº ATRIBUTO VALOR CRCC 

15 
Días de Retraso para la 
Fijación de la Tasa Variable 
(Standard) 

-2 (2 días hábiles antes) 

16 
Días de Retraso para la 
Fijación de la Tasa Variable 
(Non-Standard) 

-2 (2 días hábiles antes) 

17 
Frecuencia de Observación de 
la Rama Variable 

1m, 3m, 6m y 12m 

18 
Frecuencia de Pago de la 
Rama Variable 

1m, 3m, 6m y 12m 

19 
Convención de Base de 
Cálculo de la Rama Variable 

ACT/360 

20 
Redondeo Tasa de Interés de 
la Rama Variable 

Y: 5DPS 

21 Calendario de Fijación  Londres (GBLO)  

22 Calendario de Pago Colombia (COBO) y Estados Unidos (USNY) 

23 
Calendario de Valoración 
(Accrual) 

Colombia (COBO) y Estados Unidos (USNY) 

Rama Variable 
COP 

24 Índice Tasa de Interés Variable IBR Overnight 

25 
Plazo del índice Variable 
(Periodo Regular) 

Diario 

26 
Diferencial/Spread de la Rama 
Variable 

N 

27 
Tasa Negativa de la Rama 
Variable 

Y 

28 
Días de Retraso para la 
Fijación de la Tasa Variable 
(Standard) 

0 días 

29 
Días de Retraso para la 
Fijación de la Tasa Variable 
(Non-Standard) 

N 

30 
Frecuencia de Observación de 
la Rama Variable 

1D  

31 
Frecuencia de Pago de la 
Rama Variable 

1m, 3m, 6m, 12m y 1T (al vencimiento) 

32 
Convención de Base de 
Cálculo de la Rama Variable 

ACT/360 
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GRUPO Nº ATRIBUTO VALOR CRCC 

33 
Método de Composición de la 
Rama Variable 

Y: Diario 

34 
Redondeo Tasa de Interés de 
la Rama Variable 

Y: 5DPS 

35 Fijación al Final  Y 

36 Calendario de Fijación  Colombia (COBO) 

37 Calendario de Pago Colombia (COBO) y Estados Unidos (USNY) 

38 
Calendario de Valoración 
(Accrual) 

Colombia (COBO) y Estados Unidos (USNY) 

Periodo Roto 

39 
Método de Interpolación de la 
Rama Variable con Periodos 
Rotos (Y/N) 

N  

40 
Periodo Roto al Inicio y al Final 
(Y/N) 

N 

41 
Plazo del Índice Variable para 
el Periodo Roto al Inicio 

N 

42 
Plazo del Índice Variable para 
el Periodo Roto al Final 

N  

43 Periodo Roto Mínimo en Días  N 

Pagos 
Adicionales 

44 
Fecha de Pago Adicional. 
Valor Mínimo 

Y (Fecha Pago Adicional > d) 
d = Fecha de Registro de la Operación  

45 
Fecha de Pago Adicional. 
Valor Máximo 

(Fecha Pago Adicional <= Fecha de 
Vencimiento) 

46 Divisa del Pago Adicional  COP 

47 Número de Pagos Adicionales Máximo 1 

Fechas 
Ajustadas & 

Fecha de Corte 
de los Periodos 

48 Convención de Días Hábiles Modified Following 

49 Fechas Ajustadas  

Las Ramas Fija y Variable tendrán ajustadas 
las siguientes fechas: i) Fecha Efectiva, ii) 
Fecha fin de periodo, iii) Fecha de 
Vencimiento y iv) Fecha de Liquidación. 

50 
Fechas de Corte de los 
Períodos 

Y: Días del Mes (1-30) / EOM 

51 Terminación Anticipada Y 

52 Retraso del Pago 0 días 
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Artículo Décimo Quinto: Modifíquese el Artículo 5.7.2.3. de la Circular Única de la Cámara de Riesgo 
Central de Contraparte de Colombia S.A. - CRCC S.A., el cual quedará así: 
 
“Artículo 5.7.2.3. Procedimiento para netear/adicionar varias Operaciones Swaps. 
 
La Cámara podrá incorporar al proceso de neteo o adición a nivel de cuenta,aquellas Operaciones 
Swaps que coincidan de forma obligatoria en todos los atributos de los Términos Económicos 
(Criterios de Elegibilidad) que se detallan a continuación:   
 

GRUPO ATRIBUTO 

Términos 
Generales 

Divisa.  

Fecha Efectiva     

Fecha de Vencimiento 

Convención de Días Hábiles y Calendario a utilizar para todas las fechas 

Rama 
Variable 

Fechas de periodos regulares 

Fechas de pago 

Frecuencia de pagos 

Convención de Base de Cálculo 

Frecuencia de Fijación de la Rama Variable  

Tasa de la Rama Variable 

Diferencial /Spread  

Rama Fija 

Tasa Fija 

Fechas de pago 

Frecuencia de pagos 

Convención de Base de Cálculo 

Stub Periodo Roto 

Pagos 
Adicionales 

Pagos Adicionales 

Roll Dates & 
Adjustments 

Fechas de Corte de los Períodos  

  
La Cámara no neteará o adicionará las Operaciones sobre Swaps donde el Nominal se amortice 
durante la vida de la Operación. Las Operaciones sólo serán neteables o adicionables siempre que 
pertenezcan a una misma Cuenta. 



 
 

Página 23 de 24                  

 

Boletín Normativo de 
Reglamento y Circulares. 

 
En el caso de que las Operaciones Swaps contemplen un Pago Adicional y sea susceptible de neteo 
o adición se debe tener en cuenta: 
 

Neteo 

Parcial El Pago Adicional será reflejado en la Operación resultante del Neteo. 

Total El Pago Adicional debe coincidir en Fecha de pago y ser de signo inverso. 

 

Agregación 

Total El Pago Adicional será reflejado en la Operación resultante de la Agregación  

 
 
Artículo Décimo Sexto: Modifíquese el Artículo 5.8.1.1. de la Circular Única de la Cámara de Riesgo 
Central de Contraparte de Colombia S.A. - CRCC S.A., el cual quedará así: 
 
“Artículo 5.8.1.1. Eventos de Retardo.  
 
Además de los eventos de retardo señalados en el artículo 1.7.1.1 de la presente Circular aplicables 
al presente Segmento, se considera evento de retardo la no constitución de las Garantías por Posición 
Variable intradía exigidas al Miembro Liquidador cuando tenga en las Cuentas de Registro de la 
Cuenta Propia del mismo, en las Cuentas de Registro de la Cuenta Propia del Miembro No Liquidador 
y de las Cuentas de los Terceros Identificados, una diferencia negativa y por la suma total de dicho 
importe, en el plazo establecido en el artículo 5.6.1.1. numeral 2 de la presente Circular.” 
 
 
Artículo Décimo Séptimo: Modifíquese el Artículo 5.8.2.1. de la Circular Única de la Cámara de 
Riesgo Central de Contraparte de Colombia S.A. - CRCC S.A., el cual quedará así: 
 
“Artículo 5.8.2.1. Medidas Preventivas. 

 
Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 2.9.1. del Reglamento de Funcionamiento y del artículo 
1.7.4.1. de la Circular Única, la Cámara también podrá adoptar en forma simultánea o sucesiva, una 
o varias de las Medidas Preventivas establecidas en dichas normas, en caso de que el Miembro incurra 
en el evento de retardo establecido en el artículo 5.8.1.1. de la presente Circular. 
 
Así mismo, de conformidad con lo establecido en el artículo 5.8.3.5., cuando el Miembro Liquidador 
no puje en la subasta bajo las condiciones específicas de la subasta fijadas por la Cámara mediante 
Instructivo Operativo, la Cámara podrá exigir como medida preventiva una aportación adicional al 
Fondo de Garantía Colectiva equivalente al importe que tenga dicho Miembro en el Fondo de Garantía 
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Colectiva. En este caso la aportación deberá llevarse a cabo por el Miembro en el plazo establecido 
en el artículo 1.6.2.13 numeral 3 de la presente Circular, para la reposición del Fondo de Garantía 
Colectiva. Esta medida preventiva no se tendrá en cuenta como reposición del Fondo de Garantía 
Colectiva y estará vigente por el tiempo que determine la Cámara.” 
 
 
Artículo Décimo Octavo. Vigencia. La presente modificación a la Circular Única de la Cámara de 
Riesgo Central de Contraparte de Colombia S.A. - CRCC S.A. rige a partir del 2 de agosto de 2021. 
 
 
 
(Original firmado) 
OSCAR LEIVA VILLAMIZAR  
Gerente 
 


